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INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información

queda sujeta a las disposiciones aplicablesen materia de transparencia.

Por un uso responsable del papel las copias de.
Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.
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AutOrización para la importación de Elaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales‘tóxicos o peligrósos
Con fundamento en los artículos 135 fracción lV 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l 3 fracción ll 30 31 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Expdrtación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
TóXicos o Peligrosos; 29 fracción I X XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
CodifICación de Mercancias cuya Importación y exporta
Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancia

empresa denominada

óxicas y el Acuerdo qu establece la clasificación
a regulación por parte ie la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura esy demás dÍSpd

Cón está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la ComiSión lntersecretarial para el ControT del
y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta '

sicionesaplicables. se expide Ia presente autorización de importación a favor de la
/ .

NOMBRE O RAZON SOCIAL
INGENIERIA INDUSTRIAL s A DE C.v W
CARRETERA A TECUALTITAN KM 0.676 SAN MIGUEL ZAPO’TTTLAN
CP. 45977, PONCITLAN JALISCO
TEL. 01 (39) 1921 7230 EXT. 161
Correo——e: oscar. cortes@adarna com \

R.F.C. o C.U.R.P.
\ .

IIN 85021g5MIA

VIGENCIA INICIAL )
2 4 SEP 2019

VIGENCIA FINAL
01/09/2020

NOMBRE COMERCIAL í ' l
FARMER WG / FARMER 75 WG (FOSETIL AL + ACLPET) \
NOMBRE QUIMICQ I lUPAC
FOSETIL-AL Aluminio tris ( etil fosfon
CATEGORÍA IOXICOLOGICTÉ.

CONCENTRACION EN (%)O&CCMPos ; «
NOM. 50. oo + 25 oo MIN 47350a.;+ 23 75 MAX
CANTIDAD
200 OOO
OBJETO DE LA IMPORTACIO
DISTRIBUCIÓN

ISR

EL DIRECTOR-G NERA;

Av.Ejé .¡t

0073457 /

oNacionalNO.'223.'COI.AnáhuaC,CP,11320,Alcaldía Migüel Hidalgï
I Ci dad de México,Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat
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, _ CONDICIONKANTES DEcLA AUTORIZACION

l La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro \
instrumento legal aplicable en la materia. ' -‘\ . x y

\ .
Il. Esta autorización podrá ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de l s condicionantes establecidas en Ia

—-presente o bien por la violación de cualquier disposición l'egal aplicabfi en Ia materia sin perjuicio de/la reparación del a o de/rivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso¡pudiera originarse asr como de las sanciones civiles o penales que con forme a d recho procedan
Lo anterior con fundamento en [é estatal ¿ido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de ResponSabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y
VIII de la Ley General de EquilibrioHIEcol'óglco y la Protección al Ambiente. \

\

Ill. En Caso de ocurrir un derrame infiltración descarga o vertido del material peligroso autorizado n la presente debera avisar de inmediato
a Ia ProcurEduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competnntes asi como llevar a ciabo las acciones
contenidas n su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes g k

lV. AI término de\|a vigencia de esta Autorización presentar un informe que incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del producto
y cantidades debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico. /

V De conformidad con los articulos 28 fracción l y 31 fracción IX de Ia LGPGIR /se le informa' que como importador de plaguicidas deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT—07-024 el “Plan de} Manejo de _
prodúctosque al desecharse se convierten en residuos peligrosos". ‘ i <
Informativo: i ' _ ' una
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 193300121AQ905

í \ . \‘__ . (l '

\ e» * ‘ i
ago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el/Acuerdo

/CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: httpslwwwyentanillaunica._qob.mx/vucemlindexhtml.
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C..c.e.p Dra Maria de los Ángeles Palma irizarry Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la PÉtección Ambiental.

IVI. en C Rosario del Carmen Peyrot González, DireCtora General de inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras rosario. pevrotfioproiepa qui). mx
Biói. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas gn Puertos, Aeropuertos y Fronteras feiipe. olmedoáïgaprofepa qob mx
I’ng. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo dejDIantas en Operación Gubernamental y _ ./ _\ I - . ) \ - 09/AH-024609/19
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